CUESTIONARIO PRELIMINAR PARA CASOS DE ANULACIÓN

Favor de apuntar o preferiblemente escribir a maquina su historia marital usando esta forma como 

guía.

1.  Antes de casarse:

1. Usted: De una idea general de su familia, su educación, etc.; historia medica desde su nacimiento hasta ahora (enfermedades significantes; con​sultas con consejeros; psicoterapia); algunos problemas psicológicos es​peciales.  Describa su personalidad y carácter, puntos positivos y negativos.  De información sobre su contacto con la Iglesia(Bautizados, clases de catecismo, etc). 

2. Su primer esposo/a: De la misma información del numero 1, cuanto usted sepa.

2.  Noviazgo:  ¿Como se conocieron; por que tanto tiempo se conocieron antes de casarse; algunos problemas entre ustedes cuando andaban de novios; si interrumpie​ron su noviazgo alguna vez; como se presento el tema de matrimonio; reacción de cada familia al plan de matrimonio; actitud de cada uno de uste​des a hijos; actitud hacia,  el uso del sexo durante el noviazgo; si alguno de ustedes dudaron de casarse, y por que; si alguno de los dos tuvieron dudas sobre si el matrimonio duraría y por que; actitud hacia la permanencia; actitud hacia una relación exclusiva en el matrimonio; si hubo alguna presión especial para casarse, interna o externa?  ¿Que valores, metas y intereses tenían en común?

3.  Boda y luna de miel: ¿Pensamientos y emociones cuando se estaban preparando para la boda (en el día de la boda); si la boda y la recepción fueron experiencias felices: si fue la luna de miel una experiencia placentera; algunos pro​blemas sobre el uso del sexo; fue el matrimonio consumado durante la luna de miel sin medidas de control natal?

4.  Vida de casados:  ¿Actitud de cada uno de Uds. al trabajo y responsabilidades; acti​tud a los hijos; algún maltrato físico o psicológico; la parte que los padres de cada uno de Uds. desarrollaron el matrimonio; cualquier cosa especial de notar sobre el manejamiento del dinero, o el uso de alcohol, drogas, juego de barajas, etc.; cuando comenzaron los problemas y sobre que; si alguna ayuda profesional se busco para tratar de resolver los problemas; encontró a su esposo/a ser la persona que creía que era antes de casarse; si no, favor de explicar; se uso el método para control natal por un periodo de tiempo o durante todo el matrimonio; favor de explicar; si alguna vez se separaron, por qué, y por qué regresaron a vivir juntos?

5. Separación final: ¿Cual fue la causa verdadera para esto?  No de la razón dada en el archivo del
divorcio civil. ¿Por cual motivo especifico creé que su matrimonio es invalido a los ojos  de la         

Iglesia Católica?   (Seria bueno discutir este punto con un sacerdote de una parroquia.)
POR FAVOR FIRME EL SIGUENTE JURAMENTO Y DEVUELVALO CON SU

CUESTIONARIO PRELIMINAR COMPLETO
      Yo, el solicitante que firma abajo:___________________________________________

      doy testimonio bajo juramento que este informe es correcto según mi entender y pido al

      Tribunal del Diócesis de San José que acepte este informe como mi testimonio jurado.

                                                             _______________________________________

                                                                           Solicitante                              Firma

       Testimonio dado en________________________________

                                                   Ciudad

       El día_______de __________________________, 20______.

                                                                         ______________________________________

                                                                         Testigo:   Sacerdote/Ministro/Notario

DECLARACIÓN DE SISTEMA DE ESTE TRIBUNAL

Los procedimientos del Tribunal de San José son exclusivamente de carácter religioso y son gobernados solo por las leyes de la Iglesia Católica Romana.  Estos procedimientos no se dirigen a asuntos de derechos de propiedad, custodia de los niños, o otras materias determinadas por las cortes civiles.  El propósito de esta investigación es para determinar la condición de las parejas desde el punto de vista de la Iglesia Católica, y su libertad de contraer un matrimonio que será reconocido como válido por la Iglesia Católica.  Es el deseo del Tribunal que los procedimientos sean una experiencia de curación conducida en el espíritu de justicia y compasión.

La ley de la Iglesia se preocupa por los derechos de ambas partes en la investigación, y requiere que el Tribunal busque suficiente información para hacer una decisión responsable y justa en este caso.  El Tribunal junta el testimonio de las parejas mismas, y de las testigos propuestos por las parejas. El Tribunal también puede pedir, con propia autorización, información, como documentos médicos y psicológicos.

Porque la información juntada en este proceso es de naturaliza sensible, y porque el Tribunal desea promover un espíritu de caridad, toda información juntada en el curso del procedimiento es considerada confidencial y no es obtenible para ninguno, excepto con la autorización de la ley de la Iglesia.  Bajo esta ley, el Juez que preside en el Tribunal tiene la autoridad para determinar qué información se dará a las parejas, comparando los derechos de las parejas, y la necesidad de confidencialidad.  Información no se hace obtenible para testigos, ni para los que actúan en su lugar o para procesos civiles.  Testigos pueden pedir que su testimonio no se divulgue a las parejas por razones serias.  Es la norma del Tribunal de divulgar información solo a oficiales autorizados por el Tribunal, determinado por la ley de la Iglesia.  La meta tiene por objetivo que las parejas tengan sus derechos, tanto como para preservar la confidencialidad de toda la información juntada en el proceso de investigación del Tribunal.

Juro que he leído la declaración mencionada arriba y estoy de acuerdo de ser obligado por las normas explicadas aquí.

____________________________           











Firma









___________________________











Fecha

